
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, tres  (03) de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA SOLICITANTES: EDGAR JOSE BOLAÑOS 

RIVERO, LUIS ALEJANDRO BOLAÑOS HERNANDEZ y M. G. B. H. menor de 

edad, representada legalmente por la señora LUZ HELENA HERNANDEZ CRESPO  

CAUSANTE: ALEJANDRO BOLAÑOS BRUGES (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN: 20001-31-10-002-2021-00226-00 

 

En audiencia de fecha 9 de mayo de 2023, se ordenó requerir a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para que remitiera con destino a este proceso la 

información sobre las obligaciones del causante señor ALEJANDRO BOLAÑOS 

BRUGES (Q.E.P.D), así mismo se le comunico para que se hiciera parte dentro de 

este proceso si a bien lo tenían.  

La Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales- DIAN envió respuesta el día 15 

de junio de 2023, a través de oficio 124201272- 0706 de fecha 06 de junio de 2023. 

Atendiendo dicha comunicación este despacho ordena que sea incorporada al 

expediente digital y se comunique a las partes el contenido de la misma para que 

manifiesten lo que consideren pertinente.   

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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